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BOLETÍN OFICIAL 
D E LA PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA OriClAL 

Las leyes, ordeno» y anuncios que hayan io in
sertarse en los BúLETiiiRaoriciAT.Ks se han de man
dar al Jefe Político reepectiyo. por cuyo conducto 
ae pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden ie t, te Abril dt V-M.) 

tt pibliu todos le! días, «x«pto leí ícaingoi. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, UeTado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de ella, 8'oÜ al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28*50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración c*el B O L E -
TIU, pla*a dp Santiago, 2 . — F I H r a do osta capital, directamente por 
medio de caí ta á la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de ahono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

f.as disposiciones dé las Autoridades, excepto los 
QUÍ> sean A instancia de parto no pobre, so injer
tarán oficial monte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a I sorvicio nacional que dimano de las 
mismas; poro las de Ínteres particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada linea de in-soición. 

Rimar* 50 »¿nthn«i it peuti. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey (Q. D . O.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salu d. 

CARRETERAS P R O V I N C I A L E S - E X P R O P I A C I O N E S 

En vista de an oficio remit ido por el Sr . Ingeniero J«»f<i de carreteras provinc ia les so l ic i tando se rectif icase la re .aoión nominal de propietarios p u 
b l i c a d a en el B O L E T Í N O F I C I A L de 10 de Agos to de 1903, referente al e x p e d i e n t e de exprop iac ión del t érmino munic ipa l de LeganÓ3, c o r r e s p o n d i e r e á la 
c a r r e t e r a provincial de la genera l de Andaluc ía á la de E x t r e m a d u r a , he acordado publ icar la A cont inuac ión oou las rectificaciones* indtoadas^ Dor d ioho 
Sr . Ing-n iero Jefe . y 

Número 
de 

orden 

14 

NOMBRE DEL PROPIETARIO RESIDENCIA DEL FR0P1ETARI0 

Doña Isabel Gómez 
Herederos de D. J o s é F e r n á n d e z Cuervo 
D. Franoisoo Maroio Escolar. 

Marcelino R e j ó n . . . . . . . . . 
Teodoro Callejo 

Dona Casimira Callejo 
ü . Telesforo Martin 

Andrés Pasoual 
Doña Casimira CaUij<> 
ü . Franc i sco Maroio de la Barrera 

Gregorio Caetelli .no 
Cipriano Carrasco 
F e r n a n d o Martin 
Luis Madrid • • • • 
Alejandro F e r n á n d e z 
Alejandro Callejo 
Crlsanto Madrid 

Herederos de JultAn Cáscales 
Herederos d« D . Cándido Alvarez 
Doña Petra Z<»morano 
ü . Manuel Campos 

J o s é Duran 
Herederos de D. José F e r n á n d e z Cuervo 
Di Sandal lo AlvHtez 
Dofla María Gonaalez 

L°garÓ3. 
I d « - m . . . . 
í d e m 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Id.-m 
M a d r i d . . 
L e o n é s . 
Í d e m . . . . 
I tem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
H< m . . . , 
Idem 
Idem 
M a d r i d . . 
Legar.es , 
l ' i ' I:i . . . . 
I ' i e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
Madrid . 

Clase de h finta 

S e g u n d a 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 
l ' J e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
l a e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 

Clait de cullilo 

T r i g o 
Cebada 
í d e m 
Algarrobas 
Huerta 
ídem 
í d e m 
ídem 
í d e m 
Barbecho 
í d e m y »VCDKH. 
A'garrobas 
T r i g o 
A v e n a 
Barbecho 
í d e m 
T r i g o 
Regadío 
Garbanzos 
xlgarrobas 

k^rigo 
Garbanzos 
Algarrobas 
A v e n a 
Tr igo 

N O M B R E DEL COLONO 

l l e r n a n o s Madrid. 

Cesáreo Callejo. 

Saturnino Alonso. 
Hermanos Madrid. 

Viuda d e A r a a l i o d e l a B a l l i n a 

H e r m a n o s Madrid. 
Viuda de F e l i p e Madrid. 

Madrid 20 de Sept i embre de 1 9 0 4 . = E I Gobernador , C. de San Lui s . B33.—73. 

http://Legar.es


Lunes 3 de Octubre áe 1904 

ayuntamiento? 
M A D U I D 

Secretaria 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento en el mes de Agosto 
úl t imo, aprobado en seeión d e 9 del actual. 

Sesión ordinaria del día 5 de Agosto 
Se aprobó al acta do la anterior. 
Acuerdos? Designar al Sr. D. Pedro 

Diez para que, duraule la ausencia de 
los Sres. Regidores Síndicos, ejerza las 
funciones do éstos. 

Quedar enterado de la lista de asun

tos pendientes de despacho de las Co

misiones en 1.° del actual, y dejarla á 
d sposicióu do los Sres. Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
e l fallo del Tribunal provincial de lo 
Contencioso administrativo, por el que 
se declara la incompetencia del mismo 
para conocer ne la demanda interpues

ta por un Ordenanza de la Secretaría 
del Cuerpo facultativo de la Beneficen

cia municipal, que fué declarado c e 

sante. 
Pasar á la Comisión corrosponi iente 

una Beal orden del Ministerio de la 
Gobernación por la que se desest ima 
la solici'ud del Ayuntamiento sobre 
inejecución de la sentencia del Tribu

nal de lo Contencioso administrativo, 
relativa al pago de terrenos expropia

dos á D. José Maria Pantoja para las 
cal les de Cabauilles, Juan de Uibiela 
y Abtao. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio deObras 
públicas por la que se aprueba el pro

yecto de tranvía eléctrico, desde la 
cal le del Barquillo, en su uuión con la 
de Argensola á la plaza de Olavide, 
por las cal les de Fernando VI, la Flo

rida, Francisco de Rojas y Trafalgar. 
Pasar i la Comisión correspondiente 

el fallo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio del ramo, por el que se 
desestima el recurso interpuesto por 

con cargo al cap. NI, art . 4.°, concep

to 4.° del presupuesto v igente , para la 
adquisición de los materiales necesa

rias cun destino á la prosecución de 
trabajos en los puentes y rías del Par

que del Oeste. 
Oonceder licencia para instalar un 

electromotor en la tahona establecida 
en la casa u ú m . 20 d é l a cal le del 
Olmo. 

Conceder licencia para la instala

ción de otro electromotor en la im

prenta establecida en la casa núm. 9 
de la cal le de 01 i• i 

Conceder l icencia para utilizaron la 
cocción de pasteles un h o m o construí

do en la planta baja do la casa núm. 61 
de la calle de Alcalá. 

Conceder l icencia para instalar un 
asceusor en la casa n ú m . 4 de la ca

lle de Vergara. 
Coucodor licencia para construir 

una casa en el solar núm. 13 de la ca

lle de Jardines, previo abono por el 
propietario á los fondos municipales 
de 3 5 9 3 pesetas, importe de 31 decí

metros cuadrados de terreno que se 
apropia á dicho solar do la vía pública, 
al precio de 115*92 pesetas metro cua

drado. 
Conceder l icencia para construir 

una casa en el solar uúm. 2 duplicado 
de la callo de Ponciauo, debiendo pre

viamente abonarse por el propietario 
la suma de 402 peseta*, importe do 
una superficie de vía pública de 4'02 

• metros cuadrados que so apropia, al 
l precio de ICO pesetas metro. 
¡ Consentir la providencia guberuati

j va, por 1a que se fija en 6.693 pesetas 
la cantidad que con inclusión del 3 por 

. 100 de afección debe satisfacer el 
I Ayuntamiento por la expropiación de 
• la "asa núm 18 de la calle de Mira el 
. Río Baja, y abonar dicha suma al pro

pietario del inmueble en la forma que 
determina la Real orden rolativa al 

; pago de expropiaciones en el interior. 
Aprobar el gasto de 7 651*17 pese

! tas para instalar nueve pasos de asfal

to, con cintas de sujeeióu de adoquín, 
el Л.untamiento , contra el acuerdo de i en forma de tronco de pirámide, en el 
la Delegación de Hacienda, reclaman 
do di 1 Municipio relación de los inte

reses vencidos y no cobrados de las 
Deudas municipales, á los efectos del 
pago del impuesto de utilidades co

rrespondiente, y se confirma, en con

secuencia , el acuerdo recurrí lo. 
Aprobar un crédito de 4.915*10 pe

setas para la adquisición de materia

l e s con destiuo á la reparación, entre

tenimiento y conservación del material 
del servicio de Limpiezas durante el 
mes do Agosto. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para coutratar las obras do 
c u s i r u c c ; ó u de alcantarillado en las 

, paseo de la Castellana, en sustitución 
¡ de loa de adoquín establecidos eu la 
' actualidad, de cuya suma, la de pese 

• tas 6 531'12 á* que ascieudeu las obras 
j de asfalto, será cargo á la partí la con

signada en el capítulo VI, art. 2 o
. con

cepto 12 del p r e s u p u e s t o vigentej y 
las 1.120*05 restantes, importe del ma

terial granítico, al concepto 11 del 
mismo capitulo y artículo, debieudo 
ejecutarse la obra de asfaltado por el 
actual contratista de este servicio y 
suministrarse el adoquín por la vigen

te contrata. 
Aprobar el gasto de 750

c

61 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art 3.°, concepto 

anterior, el gasto de 16.000 pesetas 
para adquirir de las respectivas son
tratas los materiales necesarios con 
destino á las obras de conservación y 
reparación de Fontanería Alcantarillas 
durante el tercer trimestre del año 
actual. 

Incautarse de la fianza de 1 003 pe

setas consignada por el contratista del 
derribo de la casa n ú m . 9 de la cal le 
del Factor, en concepto de inlornniza

ción por los perjuicios causados al Mu

nicipio con el retraso en la entrega 
del s dar dentro del plazo fijal) en la 
condición 7 . * del pliego de las facul

tativas, que sirvió de base á la s u 

basta. 
Nombrar un farmacéutico muuici

pal do la tercera Sección del distrito 
de la Universidad. 

Nombrar un Farmacéutico munici

pal con destino á la Sección cuarta 
del distrito del Cougreso. 

Abonar al Jefe del Laboratorio mu

nicipal, con cargo al crédito do 20.000 
pesetas concedido d e l capítulo de «Im

previstos» del presupuesto vigente , la 
suma de 1.229*21 pesetas, suplidas por 
dicho funcionario, para la ad juisicióa 
de ¡Mifa vacuna con destino á las Casas 
de Socorro. 

oar en consideración y pasar á 
las Comisiones correspoudient s una 
proposición para que el cuartel del 
Retiro, don lo está enclavado el edifi

cio de la exposición fi'ipina, se deno

mine en lo suces ivo Farque délos Hi

jos de Madrid, y se coloquou eu él bus

tos, á lo meues do taoiaño natural, de 
piedra ó de metal, de hombres y mu

jeres célebres naci los en Midri 1. 
O'.ra para qu»» las cuatro plazas de 

auxil iares terapororos del ramo de 
Fontanería Alcantarillas que figuran 
on el art. 3.° del capítulo IV* del p r e 

supuesto del Easa iHi •, pasen á ser de 
plantilla desde 1.° de Enero de 1935. 

Otra para que so conceda una pen

sión de gracia á la viuda de un M é l i 

co d o la Beneficencia municipal, muer

to en actos del servicio, y 
Otra pnra que se autorice al Sr. Ins

pector del Cuerpo facultativo munic i 

pal para que, en sustitución do los Mé

dicos supernumerarios gratificados que 
se hallan enfermos ó en uso de liceu 
cia, nombre los supernumerarios que 
ocupan los números s iguientes en e' 
e s ' a l b i t a , percibiendo éstos la gralili 
cación correspondiente. 

cal les del Príncipe de Vergara y único del presupuesto vigente , para 
A y a l a . 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales, la cuenta de ingre

sos y pagos verificados por cueuta del 
presupuesto vigente del Ensanche du

rante el segundo trimestre del año ac

tua l . 
Aprobar los pliegos de condiciones 

facultativas y económico administra

tivas, y anunciar subasta con arreglo 
á el los , para contratar el servicio de 
entretenimiento de los arcos voltaicos 
exis tentes sobre las columnas que las 
Empresas de tranvías t ienen estable

cidas en difereutes puntos de esta ca

pital, hasta 31 de Diciembre de 1908, 
en el precio tipo de 0*70 pesetas por 
día y arco, calculándose en 80 el nú

mero de arpes y siendo cargo el im

porte de esta obligación á la partida 
cousipnada en el cap. 111, art. 2.°, con

cepto 10 del presupuesto de g a s t o s . 
Nombrar dos desinfectores de se 

gunda clase del Laboratorio químico 
municipal . 

Aprobar el gasto de 8S7
(

34 pesetas, 

satisfacer eí excoso en el Importe de 
las p a n ch a s de plomo adquiridas para 
cubrir la techumbre de la Puerta de 
Alcalá, y el valor de varias maderas 
necesarias para la terminación del an

damiaje colocado, con objeto de reali

zar las obras de reparación de dicha 
Puerta, acordadas por el Ayuntamien

to en Diciembre último. 
Autorizar al Sr. Ingeniero Droclor 

de Vías públicas para adquirir 40 toue

la<'as de carbón de piedra, con destiuo 
al coosu no de las máquinas compre

soras uel ramo, cuy» importe de 3.200 
pesetas será cargo al eré lito consigna, 
do en el cap. VI, art. 2.°, concepto 2 .



del presupuesto vigente. 
A i té riza re í gasto de 11 500 peseta, 

con cargo al ea;. VI, art. 4.°, concepto 
4.

0

d<=l presupuesto v igeu ie , para a i 
quirir «!e las respectivas contratas los 
materiales necesarias con destiuo á la 
reparación de l»s bocas de riego en los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
del año actual. 

Autorizar, con cargo igual que el 

Sesión ordinaria del día 12 
Se aprobó el acta de la sesión a n t e 

rior. 
Se acordó quedar enterado de U lis 

ta do asuutos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 8 del actual, y 
dejarla á disposición do loa Sres. Con 
ceja l e s . 

Quedar enterado con satisfacción de 
dos comunicaciones del Gobierno civil , 
por las que se desestimau los recursos 
interpuestos por las Compañías de 
electricidad de Buenavií ta y Madri 
leña, coutra acuerdo muuicipal, rela

tivo á reintegro del importe de jorna

les y materiales que invierte el Ayun 
(amiento eu obras de tapado de zanjas 
en la vía pública para el tendido «lo 
cables c mductores de flúi lo eléctrico. 

Queoar enterado de otra resolución 
gobernativa, dosestiraatoria del re'ur 
s ) interpuesto contra el arbitrio sobre 
toldos y cortinas, cousignado en e" 
pr supuesto vigente . 

Adjudicar en definitiva la subasta 
v^rifiadi para coutratar la coustruc

cióa de los galerías cubiertas á la en

tra la del cementerio de Nuestra Seño

ra de la Aimudena. 
Adjudicar en defi útiva la subasta 

para contratar o', arrien lo del arbitrio 
de entra la eu los Viveros de la Vi l la . 

A l j u l i c a r en definitiva la subasta 
apar coutratar el s.uniuis:ro de labe 

ría y accesorios con destino á i » 
nalización de aguas en las c a i i « « ü C a ~ 
Ilustración y Arria**. *

3 °<Ma 
Quedar enterado y publicar en i 

periódicos oficiales los balances A 
comprobación y estados domes» rati

 e 

d e b s operaciones de contabilidal »°
3 

rificadas por cuenta de b s presuim* 
tos del Interior y del Ensanche A 
1903, en ampliación, y de 1904 ha*, 
fln de Junio último.

 a s u 

A robar el extracto de los acuerdo» 
adoptados por el Excmo. Ayuntamieo 
to y la Junta municipal durante el niel 
de Julio último y remitirle al Exce! 
lentís imo señor Sobornador civil par* 
para su inserción en el B o l e t í n o f i 

c i a l . 
Quedar enterado de haber traslada

do s u residencia fuera de Madrid cinT 
co vecinos . 

Aprobar una transferencia de cré

dito de 10 .000 pesetas, del cap. III, ar

ticulo 0.°, concepto «Par? maquinaria 
útiles, b;ís:ula automática y material 
moderno para los mataderos», la par* 
tida de 16.010 pesetas c o n s o n a la para 
combustible de dichos establecimien

tos, on los mismos c i p í t n l o y artícnlo 
coucepto de «Material» del vigeate 
presupuesto. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á los 
mismos para contratar e! suministro 
de material de piedra, con d*stÍDoal 
ramo de Fontanería A'cantaril'as, des

de el día en que se otorgue la o r r e s » 
pondiente escritura le aijudicacióa 
hasta fin del año 1902, y con carg) el 
importe anual de este servicio , que se 
calcula al solo efeto do la constitución 
de fianza, en 3.500 pesetas, á 1 ts par

tí las consigna las al efecto eu los res

pectivos presupuestos. 
A l m i t i r l a dimisión presentada por 

un ra »z) do la caballeriza del Excelen

tísimo Ayuntamiento, y proveer la va

cante. 
Desestimar, de conformidad con lo 

informado por los Sros. Letrados Con

sistoriales, el abrao do intereses de 
demora sobre un eró lito l e 3.117*35 
pesetas per suministro de papel y car

tulina en el raes de Diciembre de 1901. 
Interponer recurs » c ratencioso ad

ministrativo, de conf >rmi la i con lo 
informa lo por los Sres. Lotrados Con

s i s t o r i a l e s , contra la providencia ga

bernativa por la quo se declara nulo 
un decreto de la Alcallfa Presilencia f 

e x i l í e n l o á la Socio ia l ele .trica de 
Cnamberí el pago de pesetas líMOty 
en concepto de arbitrio municipal 
la licencia que le fué concedí la porel 
Ayuntamiento para la inst«¡a<ióa y 
funcionamiento de miteres eléctrico» 
eu la eüí lcac ióu realízala por dicnt 
Sociedad eu la calle de Palafox : Ha

rnero 2 
C raceler l icencia para establecer un 

almacén de maderas eu unos coberti

zos existentes en «l sM ir uúm. 9 dfl

" 
piteado del pase i del Obelisco. \ 

Conceder licencia para la aperW* 
de un establecimiento dedica \o£ 

ra de un e s i a o i e r n u i e m v u*«—  . 
m u e s t r a r i o de maderas en la casa 
m i t o 20 le la cal le de R d i s . 

Conceder l icencia para la a per ^ 
de u n » vaquería en el hotel nu. • 
del paseo del Hipó irono (*asaaenK f 

Conceder l iceucia para c o n s i ^ 
nua casa on un solar de la caí 
D m* Elvira, con vuatta á la de ^ • 
mael (extrarradio). f c»n 

Cjuce lor l i o n c i a p a r a cerca* 
muro d e f á h r ' c a nn solar s U » ^

1

. * f 
cal le d o Milcampo (

o s t r

*
r r

u a a c i 

pa ra cous'r lir e n su interior . d f f t 

silla da g i a r d a y depósito Je u 
m i b U t a s . ejec

f l t

*
f 

Gonce 1er l icencia par* 
obras de a noliación en el e 

del Genera» 

t i * 

mero 2 de la c i le 
mada (extrarradio) . 

Conceder licaacia P *
r a 

Ab*' 

oust '
1 •air 

À 
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casa en el 
d e l Rosario, 0 0 A 

solar oúm. 15 de la 
y abonar al propie

138*64 pesetas, ira

<an° ' J / ^ - O S metras cuadrados de te

porte a g e e x l > r o p i a n de dicho solar 
rr

e

° Ynáíuch* de la vía pública, al 
p a r a ,

r t de 178
4

64 pesetas metro. 
p r nnciar nueva subasto, por haber 

declaradas desiertas las dos anteado a* 
te celebradas, para contratar 

^derr ibo de la casa núm. 23 de la 
1̂ 

>rte 

al del piamonte, con arreglo 
•mo pHe?°

 (

'
t t condiciones, inodifl 

*l\a únicamente en cuauto al precio 
2¡í> ane se rebaja á 4 500 pesetas, que 

Buen Retiro, demolición do los c u a r 

teles de Sau Gil y S i n Francisco y 
apertura de nuevas vías . 

Sesión ordinaria del día 19 

So aprobó el acta de la ses ión ante 

R e m a t a n t e ingresará en los fundos 
¡nanicipales, por el valor de los maté

eles procedentes de dicho derribo, 
n

o e qnedan de su propiedad y libre 
v4¡s^osi<'J<5°

¿evolver al contratista que ha si lo 
del derribo de las casas números 23 y 
¿5 de la calle de Miguel Setvet la fian

a que consignó á responder de su cou

^Autorizar á los dueños que fueron 
déla casa núm. 26 de la calle de L e 

gaoitos para sustituir por otras de 
{goal

 c

'
: i s e ^ Obligaciones de 11 Deu

da muuicii ai de Expropiaciones del 
Iolerior, que han sido amortizadas y 
<jue forman parte de un depósito rete 

nido del importe de la expropiación 
de la citada Cuca. 

¿ l a r á lo acordado en 22 de Julio 
eltirao en el expedieute de expropia

ción do una parcela de la casa núm. 9 
de la calle de Kmbajadores, y, por con

secuencia, recurrir t n alzada contra la 
previdencia gubernativa que fija en 
51.724*01 pesetas el valor de dicha e x 

propiación. 
Conceder l icencia para construir 

ana casa hotel en un solar situado en 
la ralle do María de Molina. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras de alcantarillado on la 
calle de Velázquez, entre las de Padi

lla y Lista, la fianza que consignó á 
responder de dicho contrato. 

Devolver la fianza que consignó el 
•contratista de las obras de alcantari

llado en la cal le de Femando el Santo. 
Aprobar un presupuesto de 4.175'GO 

pesetas, para la iustalación de 40 lu

ces de gas, del tipo de 140 l i tros, so

bro candelabros de fundición, on el 
paseo do las Delicias, á partir de la 
Auca núm. 59 hasia el paseo de Cho

pa; cuya consignación será cargo á la 
pa¡ti<!a que al efecto habrá do figurar 
enol presupuesto do 1905, por hal lar

le agotado el crédito consignado en el 
•actual. 

Aprobar un crédito do 7.286*48 p e 

«etas. con cargo al cap. III, art. 3.° del 
presupuesto vigente del Ensanche, en 
au segunda zona, para las obras de 
•asíala ción «le alcorques y regueras de 
cernen to continuo on una de las dos 
líneas de arbolaЦ ou la cal le de S e cano, desda la callo de Goya hasta la 
^rminación de aquélla; y solicitar del 
pcmo .scfhr Gobernador civil la opor . 
*|

Q excepción de subasta para ejecu I 
Radicha obra por ad ninistración, y 
Ceñida ésta, que se proceda jt su eje

goion por «1 contratista de la instala 
Wi* de acoras de cemento en la ex 

Pasada vfí». 
Tomar eu consideración y pasar á 
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t sobro_re 
al Estado de los Jardines de l 

ñ o r . 
So acordó quedar enterado de la l i s 

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 15 del actual, y 
dejaría á disposición de loe Sres . Con

cejales . 
Quedar enterado y pasar á la Corai

sióu correspondiente un Real decreto 
dictando disposiciones referentes á la 
construcción de una uueva Cárcel de 
mujeres en los terrenos situados entre 
las cal les de Santa Engracia, Maudes, 
Mai ía de Guzraán y Mensa, cedidos por 
el Ministerio de la Guerra, en permuta 
de los que para la construcción de di

cho edificio poseía el Ministerio de Gra

cia y Justicia, l indantes con las cal les 
de Moret y Ferraz y i on la plaza de la 
Justicia. 

Quedar enterado y pasar á la Comi

sión correspondiente uua Real orden 
del Miuisterio de la Gobernación, por 
la que so autoriza al ayuntamiento de 
Madrid para veutlcar la traslación de 
los restos cadavéricos existentes en 
lo* cemeuterios clausurados del Norte 
de esta corte, al columbario y cripta 
de la iglesia proyectados, sin que pue

da l levarse á cabo esta operación hasta 
t3nto que no se oncuenlren ou dispo

sición de ser depositados los restos 
cadavéricos de los mencionados c e 

menterios en oi lugar á el los destina

do; y que se prevenga á la Corpora

ción municipal señale un plazo pruden

cial para quo las personas interesadas 
puedan hacer las reclamaciones que 
cousidereu convenientes para q u e s e a 
respetado su derecho, hacióudose pú

blico por medio do la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la ej cución de obras y 
suministro del material necesario para 
el sanoamieuto del viaje de aguas de 
«La Alcubi l la» . 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales los balances de 
comprubacióu y estados demostrativos 
de las operaciones de e s t a b i l i d a d v e 

rificadas por cuenta de los presupues

tos vigentes del Го t e n r y leí lüusau

che hasta lin do Julio último. 
Quedar enterado de haber traslada

do su resioencia dos vecinos fuera de 
Madrid. 

Mod.ficar los acuerdos municipales , 
disponiendo se abonen cou car^o al 
crédito de uuevas instalaciones ¡üé 
alumbrado, consignado en el presu

puesto vigente , el gasto de 12.007'65 
pesetas adeudadas por tal concepto 
desde el ejercicio de 1903, en el s e n 

tido de que se incluya dicha suma 
como c i e l i t o reconocí lo, en el presu

puesto próximo, á favor de la Compa

ñía de alumbrado y calefacción por 
gas . 

Conceder renovación de l icencia 
para la vaquería estab'ocida en la 
casa n ú m . 30 de la cal le de Blasco 
de Garay. 

Adjudicar á D. Juan José Jaime Pó« 
rez para agregar á la finca de su pro

pio la 1, situada en ol paseo de las Аса 
cias, n ú m . 31 , uua parcela sobrante 
de vía pública de 356*57 metros c u a 

drados, previo ingreso por el intere

sado eu los fondos de la tercera zooa 
dol enganche de 3.565*70 pesetas á 
que asciende dicha sup rucie, eu pre

cio de 10 pesetas metro. 
Aprobar el convenio celebrado con 

D. José María Pantoja para la liquida

ción y pago de 255 metros cuadrados 
de terreno que le fueron expropiados 
para la calle de García Paredes, ó de 
los que en definitiva resolten expro

piantes de la rectificación que l l eve á 

cabo el Arquitecto municipal , bajo la 
base de la cesión gratuita de la mitad 
de dicha superficie, abono del resto á 
razón de 25'7ri pesetas metro cuadra

do y aceptación en pago de las cé lu la s 
garantiza las leí Ensoncho por todo su 
valor nominal, procediendo á su abono 
previa liqui lación por Contaduría y el 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

Nombrar Letrado Consistorial, s u 

pernumerario, á un Letrado auxi l iar , 
sin remuneración alguna, si bien la 
Comisión de Hacienda lo teudrá en 
cuenta al formular el presupuesto para 
el ejercicio venidero. 

Aprobar un crédito de 2.000 peset i s 
para \J adquisición de las medallas 
que sean uacesarias cou destiuo & los 
porros matriculados, y con cargo á 
los ing ivsos respectivos del actual 
presupuesto. 

Reconocer é incluir en ol próximo 
presupuesto, á favor de D. Fernando 
Bianchi, de conformidad con lo infor

mado por los Letrados Consistoriales, 
la euraa de 5 . 7 1 1 4 5 pesetas á que as 

ciende su cuenta preseutada,por obras 
y materiales invertidos on la construc

ción del material fijo para el Labora

torio q. ímico municipal en el año ú l 

timo. 
Conceder licencia para instalar un 

electromotor *m la fábrica de bebidas 
gaseosas establecida en la casa núme

ro 14 de la cal le de Bravo Murillo. 
Conceder licencia par.i la instalación 

de otro electromotor en l i fábrica de 
cordonería y pasamanería establecida 
en la casa núm. 16 de la calle do Pala

fox. 
Conceder licencia para instalar un 

ascensor eléctrico eu la casa núm. 2 
duplicado de la calle del Conde de X i 

queua. 
Conceder l icencia para construir 

una casa eu un solar de la cal le de 
Cartagena, extrarr id io . 

Conceder licencia para construir 
una casa de pimía baja en el solar 
núra. 13 do la calle de la Abadía, e x 

trarradio. 
Auuuñar nueva subasta, por haber 

sido declaradas desiertas las anterior

mente celobradas^, рига contratar el 
derribo de la casa núm. 9 de la cal le 
de la Flor A .ta, de propiedad munici

pal, bajo los mismos pliegos de condi

ciones que sirvieron para las anter io

res , con la sola modificación de reducir 
el precio tipo dol remate á 5.722*7L 
pesetas, qu> el contratista ingresará 
ou 1 >s fondos municipales como valor 
de los materiales aprovechables, que 
quedan do su ¡ ropiedad y libre dispo

s ic ión. 
Autorizar al Sr. Arquitecto Director 

de Fontauería Alcantarillas para a d 

quirir varios materiales por valor de 
posetas 1.343, con destino á las obras 
de reparación y conservación que se 
ejecutan por los obreros del servicio, 
y 2 ( 0 ki logramos de fllástica, con 
\<¿\\t\ destino, cuyo

 ;

mpoi te asciende á 
950 pesetas; siendo cargo ambas sumas 
al crédito consiguado en el cap VI, ar

tículo 4 e

, concepto 2 .
e del presupuesto 

v igente . 
Autorizar ai Sr. Arquitecto Director 

do Fontanería Alcantari l las para ad

quirir diversos materiales por valor de 
1.277*30 pesetas, con dostiuo á la con

servación do las máquinas e levado

ras de agua, v 468 kilogramos de W a l 

boliua, cou igual destinó, cuyo impor

te asciendo . á 982*80 pesetas, siendo 
cargo ambas cantidades á la partida 
consigna la eu el cap. VI, art. 4.°, cou

cepto 7.° del prosupuesto vigente . 
Autorizar la proposición de los tra

bajos para la coustruc ióu de la alcan

pre^istas que, por las malas condic io

nes del terreno, sea necesario ejecu

tar, de conformidad con lo determina

do en la condición 11.* de las f «culta

Uvas, que sirvió de base á la subasta. 
Proveer por ascenso una plaza de 

Médico segundo de la Beneficencia 
municipal, y sus resultas. 

Nombrar un ordenanza camillero 
asignado á la sucursal de la Casa de 
Socorro del distrito de la Inclusa. 

Nombrar dos Mé lieos superuumera 
rios de la Beneficencia municipal . 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión corresponoieute una propo

sición para que se solicite el concurso 
do las empresas de tranvías y gremio 
de coches do punto, á fin de que facili

ten el pasaje gratuito eu s i s carruajes 
del personal de bomberas, de policía 
urbana, y on general , á las autorida

des siempre que tengau que asistir á la 
extinción de un incendio. 

tarilla en la calle de Mciidízába', entre 
. l as de Ventura Rodríguez y Luis3 
•Fernanda, cu va obra fué aprobada en 
2 de Abril último, coi las obras ira

Sesióyi ordinaria del día 26 
S e aprobó ol acta de la sesión ante 

rior. 
Se acordó quedar enterado de la l i s 

ta de asuntos pendieutes de despacho 
do las Comisiones en 22 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. C o n 

cejales . 
Pasar á la Comisión 7." y á los seño

res Letrados Consistoriales el auto de 
la Sala de io Conteucioso Administra

tivo del Tribunal Supremo, por el quo 
se deja sin curso la demaula i n t e r 

puesta por el Ayuntamiento contra e l 
fallo del Tribuna! gubernativo de Ha

cienda, que declaró el derecho del 
arrendatario del impuesto de Consu

mos para alterar el tipo de taras cuan

do el introductor cambie los euvases de 
uso coraúu que sirvieron para regular 
aquél las . 

Q íedar enterado de la sentencia del 
Tribunal de lo Contencioso Adminis 

trativo, por la que so revoca el fallo 
del Tribunal provincial, confirmatorio 
de providencia gubernativa que dejó 
siu efecto el acuerdo municipal s e p a 

rando de su cavilo á un Mélico super

numerario de la Beneficencia munici 
pal, y se declara firme y subsistente e l 
mencionado acuerdo. 

Quedar entor .do de uua comunica

ción del Gobierno civil le la provin

cia, por la que se desestima 6 l recurso 
interpuosto por ol gre.?iio de marmo

listas, contra los arbiti ios impuestos 
en el presupuesto municipal v igente , 
por obras de ornamentación y reforma 
en los cementer ios de propiedad par

ticular. 
Autorizar la adquisición directa del 

materia] lijo y móvil con destino á la 
estación sanitaria, cuya construcción 
fué acordada por el Ayuntamiento en 
Marzo últ imo, con cargo al importe del 
expresado material, que asciende á 
5 0 . 0 0 0 pesetas, á las 150.000 que del 
anticipo do dos millones coucedidos 
por el Esta lo se destinaron á dicha 
construcción, y que se solicite de la 
Superioridad la uecesaria excepción 
de subasta. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
para contratar el suministro de tubo

ría y accesorios con destino á la ca

nalización de aguas en la calle de V e 

lázquez. 
Aprobar la distribución dol crédito 

de 125.001 pesetas, consinnado en el 
vidente presupuesto, cap. XII , articu

lo úuico, para aten 1er a' p a g o do c r é 

ditos de Resullas , en la forma s i 

guiente; 
A D. Guillermo Beuito Rollan l , 

como albacea testamentario de su s e 

ñor padre D. Guil lonno Rolland, pese

tas 1CO.0O0, á cuenta del crédito que 
pos e contra el Ayuntamiento; y las 
25 .000 p setas restantes «ntre los de

más aeree lores por resultas de ejerci

cios cerrados, cuyos créditos sean m e 

nores de 500 pesetas. 



Lunes 3 de Octubre de 1904 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil excepción de subasta para enaje
nar las leñas procedentes de la poda y 
corta de secos del arbolado del Parque 
de Madrid, en vista de haber sido de
claradas desiertas las subastas celebra
das al efecto, y una vez concedida 
anunciar concurso por término de quin
ce dias para que, con sujeción al mis
mo precio tipo que sirvió de b a s e á las 
subastas intentadas, ó sea el de 0'25 
pesetas cada once y medio kilogramos, 
formulen los interesados sus respecti
vas proposiciones en pl iegos corrados. 

Informar favorablemente á la Supe
rioridad el proyecto de la Compañía 
del TrauWa del Este, para ampliar la 
l ínea de Arguel les por las cal les de 
Ferraz, Moreí, Rosales y Benito Gu
tiérrez. 

Int» rponer recurso contencioso ad
ministrativo, de conformidad con el 
dictamen de los Sres . Letrados consis-
tor i i l e s , contra la providencia guber
nativa, estimatoria del intorpaesto por 
un Auxiliar de la Secretaría contra 
acuerdo muuicipal, que denegó al re
currente el derecho á figurar en el 
escal i fóu de empleados cou la c a t e g o 
ría de Oficial de la c lase de terceros. 

Nombrar un Ordenanza de las Ofici
nas centrales con el haber anual do 
995 pesetas. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para oí próximo mes do Sep
tiembre por cuenta del presupuesto 
v igente del Interior. 

Autorizar á la Alcaldfa Presidencia 
para disponer la adquisición de mate
riales y objetos, por valor de 1.903 pe
setas , con destino á la Escuela taller 
de aplicaciones de la electricidad del 
Colegio de San Üdefouso, cuya suma 
será cargo al crédito do 4.000 péselas 
consignado á este efecto en el presu
puesto v igente , y solicitar del Exce
lentís imo Sr. Gobernador civil la uece-
saria excepción de subasta para adqui
rir también con destino á la citada Us
encia un motor de con iente coutiuua 
de un caballo de fuerza para baja ten
sión, cou su reostato y uu l o m o cil in
drico con frausmisión, cuyo importe to
tal de 2.10Í) pesetas será igualmente 
cargo al eró lito de 4.OO0 pesetas indi
cado anteriormente. 

Couceder l icencia para la instala
ción y funcionaraie to de uu electro
motor en la tahona estab'ecida en la 
casa núm. 5 de la cal le de San Ber
nardo. 

Conceder l icencias para la apertura 
de dos vaquerías: una en la casa n ú 
mero 2 de la cal le do Gaztambide (en
sanche), y otra en la cal le de Cea Bar-
múdiz , cou vuelta á la de Hilarióu 
Eslava (ensanche). 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor eléctrico y para ejecutar 
obras interiores de reforma en la casa 
núm. 38 de la Carrera <lo San Jeró
nimo. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón destinado á cuadras y coche
ras en el jardín del hotel uúm. 8 de la 
cal le de J c s é Cañizares, cou vuelta á la 
de Mendizábal. 

Couceder licencia para construir 
unos cobertizos destinados á cocheras, 
cuadras y vivienda en el solar del 
paseo del Rey , cou v u e l t a á 1a calle 
Nueva . 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar números 11 y 13 
de la calle Mayor, con accesorias á la 
de P o 9 a s , números 10, 12, 14, 1 6 y 
18; y dar al expediente la tramitación 
legal correspondiente por lo que res
pecta á una expropiación que para vía 
pública resulta del espresado solar, 
toda ve? que el propietario no 9e oou-
forma con la valoración asignada á di
chos terrenos por e l Arquitecto del 
Municipio. 

Aprobar un presupuesto de 519 peí-

setas , con cargo al cap. III, art. 2.*, 
concepto 5.* del v igente , para las 
obras de retranqueo, á la nueva l ínea 
de encintado de 15 faroles de gas en 
el paseo Imperial. 

Aprobar otro presupuesto de pese 
tas 16.699*45, con cargo al cap. VI, ar
tículo 2 .° , concepto 10 del v igente , 
para las obras de urbanización de va
rios trozos de calle de Heruani, s i tua
da en el barrio de ¡os Cuatro Caminos; 
debiendo suministrarse los materiales 
y transportes necesarios por las con
tratas respectivas y ejecutársela mano 
de obra por los operarios del ramo de 
Vías públicas. 

Nombrar un Médico gratiflcar'o de la 
Beneficencia municipal, con 750 pese
tas auuales . 

Aprobar un presupuesto de 3.140'02 
pesetas, con cargo al v igente de la se 
gunda zona del Énsanrhe, nara la i n s 
talación de aceras delante del hotel 
recientemente construido en la cal le 
de Lista, uúm. 16, con vuelta á la de 
Velázquez. 

Aprob.ir un presupuesto de pesetas 
20 044*67, con cargo al v igente de la 
primera zoca del F.usanche, para s u s 
tituir por aceras de cemeuto las ac 
tualmente exis tentes en la calle de 
Fernando el Santo, freute á los nú
meros 1 al 15 y 2 al 22, y colocar las 
que se levanten de esta vía en el trozo 
de la callo d i Viriato, inmetUato á la 
de Santa Engracia, y en la de Alonso 
Cano, números 1 y 3 . 

Conceder licencia para construir 
una alcantarilla particular al servicio 
de la finca uúm. 21 del paseo do las 
Yeserías . 

Aprobar un presupuesto d« 1.051 pe
setas , con cargo al crédito consignado 
en el cap. X, artículo único, concep
to 3.° del v igente , para las o b i a s d e 
instalación de dos urinarios en la en
tra la á los cementerios municipales . 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comi lón resportiva, una proposición 
para que por la Comisión de Bonefl-
ceucia se estudie y se proponga al Ex
celentísimo Ayuntamiento una defini
tiva adaptación de farmacias á las sec
ciones respectivas, y otros particulares 
relacionados con este asunto. 

Aprobar una transferencia de 60.000 
pesetas del cap. V, art. 3.° «Litigios y 
derechos reales», eu la proporción de 
22 2 0 0 pesetas de la primera zona, 
30 00^ de la segunda, y 7.800 de la 
tercera, al eró lito consignado eD el 
presupuesto v igente del Ensanche para 
«Crisis Obrera •. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 9 0 4 . = 
El Secretario, F. Ruano y Garriólo. 

72 .—502 . 
Rascafría 

Se hal la v a o a n t e desde el d ía 1.° de 
Ootubre del oorrienteafio la plaza de Mé 
dico titular d> esta v i l la , retribuí la coa 
la cant idad 975 pesetas al año, que paga
ra es te A y u n t a m i e n t o por tr imestres v e n 
c idos , por la as is tencia facultat iva de 
treinta familia* pobres y la Guardia oivll 
de l puesto de es ta v i l la; los aspirantes á 
d icha p laza pueden presentar sus sol ici
tudes en est A l c a l d í a por término de 
treinta d ías , á contar desde la inseroión 
de e s te «nunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provinc ia . 

Rasoafría 14 de Sept i embre de 1 9 0 4 . = 
El A l c a l d e , F e r m í n Ramírez . 

75 - 5 3 8 . 
Villa del Prado 

Confeccionada la mat ion la industrial 
y de comerc io de esta vi l la para el 
p r ó x i m o año de 1905, ae hace saber q o e -
da !a m i s m a e x p u e s t a al públ ico en la 
Suoretaría munic ipal por espacio de 
qu inoe días , para que durante dicho pla
zo puedan e x a m i n a r l a y presentar la» r e 
c l a m a c i o n e s q u e t e n g a n á bien. 

Vil la del Prado 26 de Sept i embre de 
1904. = El Aloa lde , F r a n c i s c o 3 a m p e d r o . 

7 5 . - 5 8 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Jul io Rodr íguez Solano é Insen, 
primer T e n i e n t e del reg imiento Cazado
res de María Cristina, n ú m . 27 de C a b a 
l ler ía , y J u e z instruotor de la c a n s í q u e 
por deseroión me h a l o ins truyendo al 
so ldado de este reg imiento Andrés S á n 
c h e z Herrera . 

Por la presente requisitoria l iamo, oito 
y emplazo al referido s o l d a d o Andrés 
S á n c h e z Herrera , que e s bijo de Gregorio 
y d e A n a , natural de Los Barrios (Cádiz), 
de v e i n t i d ó s anos d e e d a d , soltero, de un 
metro se isc ientos treinta y seis mi l í 
metros de es tatura , pelu oastafio, cejas al 
pe lo , ojos pardos , nariz regular , barba 
nac iente , boca regular , oolor bueno, sin 
m á s s< 1V18 part icu lares , para que en el 
preciso térmiuo d e treinta d ías , á oontar 
d e s d e la fecha d e la publioaoión d e la 
presente , h a g a su presentac ión en el 
ouartel de San Gil d e es ta corte; bajo 
aperc ib imiento de ser dec larado rebelde 
si no comparec ie se en el referido pl izo, 
s i gu i éndose l e el perjuicio que h a y a 
lugar . 

A l a v e z , en nombre de S - M . e l Rey 
(Q. D. G.) , e x h o t t o y requiero á todas las 
Autor idades , tanto oivi lea oomo mi l i tares 
y á los a g e n t e s de la pol ic ía judicia', para 
que pract iquen a c t i v a s d i l igenc ian en 
busca del r ferido procesado , y oaso d e 
ser habido lo remitan en ca l idad de 
preso con la s e g u r i d a d conveniente al 
ouartel do San Gil en esta plaza y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
en prov idenc ia de este día . 

Y para que la presente t enga la deb ida 
publ io idad insérteso en ¡a Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de l a 3 p i o v i n -
oias de Madrid y Cádiz. 

Madrid 26 de Sept i embre de 1 9 0 4 . = 
Jul io R. Solano. 7 4 . - 5 7 8 . 

Juzgados de primera Instancia 

INCLUSA 
En virtud de prov idenc ia del Sr . J u e z 

d e pr imera ins tanc ia é instrución del d i s 
trito de la Inc .usa d e esta corte, d ic tada 
en es te d ía en el sumar io q u e se i n s t r u y e 
por es tupro, se c i ta á J u a n a Vicente V e -
lasco , l a v a n d e r a , de quince afios de edad, 
q u e tuvo su domio'l ío en la cal lo de Er-
ci l la , n ú m e r o , 19 bajo, para q u e c o m p a 
r e z c a en su Sala aud ienc ia , sita en el 
P a l a c i o de los J u z g a d o s , cal le del G e n e 
ral Castaños , dentro del término de c i n 
co d í a s , c o ñ u d o s desde el s igu iente al 
en q u e este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficíales, con objeto de ampl iar 
unas d i l igenc ia?; bnjo apercibimiento 
de ser dec larad» tncursa de la multa de 

} 5 á 15 pesetas oon que se la conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras de termina
ciones A fin de obl igarla á efectuar dioha 
oomp-treoenoia. 

Madrid á 2 8 d e Sept iembre de 1904 = 
V . ° B . ° = Luis Rodr íguez de L l e r a . = 
El Escr ibano, Ánge l A n g u o . 

75 - 5 9 2 . 

Em virtud de prov idenc ia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é Instrucción del 
distr i to de la Inclusa d e esta corte, d io 
tada en este d ía en el sumarie que se ins 
t r u y e por estafa, s e c i ta á Gregorio Gon

zá lez , q u e tuvo su domici l io en la c i . 
l a Arganzue la , núm. 33, y cuvas \ * 
o irounstanoias no constan, p < , r a q u 

parezoa en sú Sa la audienoia, 8 i t l 
P a l a c i o de los J u z g a d o s , oaUe'del g ' * 
ral Castaños , dentro del térmioo de * ü e ~ 
d í a s , contados desde el s iguiente 
q u e este edloto fuere inserto en los n ri'* 
d icos ofloiales, con obje-o de recibir, , 
o l a r a c i ó n ; bajo aperc ibimiento de i « r S 
c l a r a d o incurso d e la mul ta de 5 á 1 5 * 
se tas oon q u e se le conmina , sin p^rjuioj"* 
d e adoptarse otras determinaciones & ¿ 
d e obl igar le & efeotuar d icha comp^V 
c e n c í a . 

Madrid & 2 3 de Sept iembre de 1 9 0 4 
V.° B.°«=Luis Rodr íguez L»era .=Bl 
cr ibano , Ángel Ángu lo . 7 5 « - 5 9 3 

PALACIO 
D. J o a q u í n María de Aló* y Morí, Jnet 

de pr imera i n s t a n o U é in^truooión del 
dlstr i 'o de Pa lac io de es ta c o r t e . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 4 
R a m ó n Díaz y Díaz, natural de Madrid 
hijo de Ramón y Amadora , vendedor de 
periódicos , con domici l io oal le de Arla
ban, 9 , y áMunue l A iTaresB irreras(a) EL 
Chato, natural de Mxdrid, hijo de Manuel 
y María, d e ve in te afl j s , V i n d c i o r d j pe. 
r iódioos , oon domici l io en la calle de! 
Amparo , 13, para que en el término de 
diez d í a s , contados desdo e! siguiente «I 
en que esta requis i toria se inserte en la 
Gaceta de ¿Wa<¿rú/,comparezoan en mi 8a. 
la audienc ia , s ita en el Pa lac io de lo» 
J u z g a d o s , ca l le del General Castaño», 
oon el objeto do q u e presten indagatoria, 
y ser reduc idos á prisión*, aperoibido» 
que , de no verif icarlo , serán declarados 
r e b e l d e s y les parará el perjuioio á qt»e 
hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo k 
todas las Autor idades , y ordeno á Ios-
agente s de la pol icía judic ia l , procedan i 
la busoa del e x p r e s a d o procesado, ouyaa 
s e ñ a s personales se ignoran , y en el caí» 
de ser habido lo pongan á mi dispnsiolóu 
en este J n z g a d o . 

Madrid á 23 de Sept i embre de 1904 = 
J o a q u í n María de A l ó s . = E l Escribano* 
F e r n a n d o Beltrán y A g u a d o . 

75 - 5 8 7 . 

D. J o s é María Azopardo y Camprolón, 
J u e z interino de primera instancia é in«~ 
trucolón del distrito de Palaoio de est» 
corte . 

Por el presente oito, l lamo y emplazo» 
Lorenzo Prieto Ofiativia, natural de Ma
drid , hijo d e Rafael y L o r e n z a . d e qain-
oe afloB, que habitó en las oal les de Em~ 
bajadores , núin. 5; Cava A l u , núm. 19, f 
VentorriMo, n ú m 6 dopl io ido, para qtt* 
en el término de diez d ías , contados des
d e el s igu ieute al en que es ta reqolsltorl» 
se in ser . e en la Gaceta de Madrid, com-
parezoa en mi Sala audienoia , sita en a& 
Palac io de los J u z g a d o s , o t i l e del Gene
ral Castaños , oon el objeto de ser reduci
do á pris ión; aperoibido que, de no r e n -
fioarlo, será dec larado rebelde y le p*" 
rara ei perjuicio á q u e hubiere lugar. 

Al mismo t iempo ruego y eocargo" 
t o l a s IBB Autor idades , y ordono a , 0 * 
a g e n t e s de la pohoía judiolal , procedan 
á la busoa del e x p r e s a d o prooesado, <>a" 
y a s seflis personales son: estatura y 0 

ríz r e g u l a r e s , pelo rubio, ojos pardoi,-
color pál ido, t iene seña le* de vbuela* 
la cara , y en el caso d e ser habida 
pongan á mi disposición en este Jntff* 

Madrid 22 de Sept iembre de 19(H-
J o s é María A z o p a r d o . - El EsaribaO » 
F e r n a n d o Beltrán y Aguado. 

75 . -&36 . J 
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